
I-i'fin.os 3 9 .do Mayo INUA-l. 6 4 . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

üü áusuriue á este oeriiidico en ia Reilaccion. c¡i.s;i I ) . Jitst í ( í . RUDONIÍU,—eailti de ['bufirías, n . ' 7 ,— á «0 realed aemeátre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se inser ta rán a medio real linea para los sn.s::mores y nn real línea paia los que no lo sean. 

• Luego me los Sres. Xícitldes tj Secretarios recihan los números del llole-
lin yiie corres})midmi al distritn, disponilnm que se /ije un ejemplar su el sitio 
¡fe rnstumhre, donde permanecerá hasta el recibo del número sii/mente. 

'Los Secretarios cuidarán fie conservar los lloletines coleccionados orde* 
nndainrnte p a r a sa cnci!.nd>'.rHacion que deberá verificarse cada año .—El Go
bernador, CAULOS DU P a A V U . » 

MESIBEJCU.DELCOSSEÍf lDEJISlSTl lOS, 

S. M. In Reina nuestra Señora 
H). I ) . G. l y su augusta fteal ta-
m i ü a cuiitiiiúaii en el Real Sitio 
ile Aranjuez sin novedad en su im
portante salud.. 

DEL GOlillíllNO DE PltOVlNCIA. 

CIRCULAR.—Nam. 211. 

Los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
aulendad; [irocederán á la busca 
ycnplurn Jel conlinado cumplido 
suji'lo .i la vigilancia, íjureuzo 
Castro MartiiU'Z, cuyas scíias se 
expresan á contiuuaciuii, ponién
dole cu el caso de sor haliido á la 
disposición de este Gobierno. León 
'ili'dc .Mayo de lis65.—Curios de 
i ' tavtu. 

SIÍJÍAS III¡ MARTÍNEZ. 

lí.lad 54 ailos, estatura cinco' 
) i i i ' S , pelo n e g r O j ojos pardos, na» 
niz a l i l a d a , b a r b a poca, cara regu
lar y color trigui'íio. 

C1UCULAU.—Núm. 21á; 

SECCION QE: ESTADÍSTICA,. 

E l Exctno. Sr . Capitán gene 
ral de este l)isir¡lt>>de Castilla la 
Vieja, con fecha 21 del corrienti', 
MI ha servido cuinuiiicarmc la Real 
órden d e l l í de este mismo mes-, 
por lacualb . M. la Reina I) . « .) 
tuvo á bien disponer <|pc los 'te-
iiiciitcs Coroneles del cuerpo de 
E . M. del ejército, 0. Tomas C i -
Wuiés y U¡- 'Uiil 'ael .Asíi ' i , . practi

quen los trabajos geodés icos del 
afiu actual en este dicho Uislrilo, 
para la l'oi macion do la carta general 
do Kspaña; y por tanto provengo á 
los Ayuiilumioutus y demás depen
dencias de mi cargo, que sin"escu
sa alguna presión á los referidos go
fos militares cuantos auxilios les 
sean necesarios para el buen des
empeño de su encargo. León 20 
de Mayo do 1805. — Carlos de 
Pravia. 

Suserieion abierta en esta provincia-
con destino á reparar las pérdidas 
ocasionadas por las inundaciones 
de Valencia. 

Gobierno de provincia. 
Reales vn. 

D. Carlos de Pravia, Gobernador. ICO 
Juan Camps, Socralnrio. . 1!) 
Auloiiiu Alvaroz lleyero, oficial, l ' i 
Federico liutella, id". . 12 
Cándido Ouiñones, id . 12 
Casiano Alvarez, id. . 12 
l'edro María Hidalgo, Presidon-

le del Conseja. . l(f 
Ilalbino Cansoeo, consejero. . l 'J 
lieriiurd.o Tejerina, id. . 11) 
Uiduel faranilla. Secrelario. . l i l 
liarloloiné líarllie, olluial. . 10 
K'ramdo Carrillo, olicial de 

cuentas, . 10 
Francisco Miguel Ituiz, id. . 6 
Nicelo lialbiiena berreras, id. . C 
Itesliliilu Itainns Uriarlu, id. . (¡. 
licrnarilu /.oilu Calaba/.o, id. . i 
lielannino l'ol y llallma, id. . i 
Salvador Cairiilo, Ueposilario. 12 
Aguslin lrernaiHk7.¡ Archivero. 8 
Cayetano Lorenzo, Inspeclur de 

vigilancia. . i 
Marcelino Diaz, oficial de be

neficencia. . 4 
Juan balbiiena, cscribienle. . 4. 
Eranciscu Uaura, Arniiileclü pro

vincial. .. 20 
José de Pesquera, Aduiinislra-

dor del llu^picin. . 20 
José Escubar, Cenlador. .. 12 
Aalimin Calvilo, olieial. 10 
Manuel Alonso, capellán. . 12 

Administración principal de 
llácicnda pública. 

D. José Pérez Valilés. Auiniais-
Irador. . í i ' 

Gabriel Torroiro, oficial. . l l i . 

Juan Coiiile, id. . H 
Juan Varona Valpuesla. id. . 12 
Pedro iMilalgo Blanco, id. . 10 
José Carral y l'elayo, id . . 10 
Primo Uregnrio Alvarez, id. . 8 
Anlonio (jonzalezTrigo, id. . 8 
Marees üteizalt'z ile Yclasco, id. (i 
Abluidlo l l i ; ; / , id . (i 
Juan lianlisla Echevarna, id. . 0 
Laureano liolañus, id . . o 

N Nicolás Aluns» Torres, auxiliar. (i 
Sanios Pascua!, pollero. . i 
Inocenciudel Pozo, investigador. 8 
Luciano Torroiro, id . • 11 
Eduardo ¡toilngucz, id. . C 
Manuel Diaz Murólo, guarda-al-

macen. . 10 
Román barrio, visiiador. . 8 
l-'acuiulo l'íore'/., ücl del allbU. o 
José l'lecliá.iulorvotilordoimnas. Si 

Contaduría de Hacienda pública. 

D. Miguel Bárranlos, Contador. . 1!) 
Carlos Barbero, Oficial. . 12 
l'edro Diez llayon. id. . 10 
Máximum Escobar, id, . 8 
Leandro liodriguez, Archivero.. ü-
üubnei Itnlla, nspiranlo á Oficial ii 
Leonardo A. Ueyero. id. . i 
Juan de Dios López, id. • í 

Tesorería. 

D. JnanEslrada.Te.'ior.'i'o. . 19 
Laiuhei'to .lauel, Cajero. .. 10 
José Ordás, Oficial. . l ü 
Sanliagu Cañas, i i i . . 8 
llat'ael de itezas, id . . (i 
Mainirl Meilina, Eacribienlo. . i 
Ensebio Villar, id . '2 
Pablo Jacobo Pernandez, id. . 2 

Administración principal de Propie
dades. 

D. Vicente José de la Madriz, Ad
ministrador. . 1!) 

Maximino Peí-z Vela, Oficial. . 12. 
Pedio IglesiasSanjurjo, id. . 10 
Antunio López, id. . 8 
Juan liodriguez. id. o 
i\laauel reruaiulez, id. S 
Carpió Mailinez. id. . 5 
Nemesio Elorez Ouiñones, id. . 5 
Juan Azcárate, Administrador 

subalterno. . 10. 
Ricardo Mora Varona, Comisio

nado do Ventas. . 100 

Aifroinisfmioii jencroi de LoícrííiJ. 
,1). Mariano (¡arcés. Administrador. 70 

Juan ItodiguezPérez, id, Aslinga 
Teodoro ilarcos Ferreras, id. Je 

L i Unüczn. 
¡ Eslanisláo Domínguez, id. de 

Vaderas. . JO 

10 

Pedro Rodríguez Monliel, id . do 
Yillamafiau. , 10 

Instituto de 2." enseñanza. 

D. Aquilino Itucda. Director. . 18 
Victoria Eidalgo. . 10 
Romualdo Tejerina. . 10 
Anloaio.liriarle. . 10 
Andrés (larrido Romero. . 10 
Salvador Arpa. . 10 
Florentino liodriguez Luengo. . 10 
Antonio Domiguez. . 10 
Jacinto Mongelos y (¡imenez. . !> 
(¡enaro liodriguez Quiñones. . 10 
llíginiu Ruino Mayuli. . "> 
Enrique üatlle y Kovirola. . 10 
Ignacio l'uelles. Conserje. 2 

Escuela Normal. 

D. Jacinto Arguello Rosado, D¡-
reclor. . IS ' 

Juan López. . 14 
Angel Cid. . 12. 

Escuela de Veterinaria. 

D. Antonio (¡imenez, Direclor. . M 
Juan Tellez Viceu. . 10 
Lean de Castro, . 10 
José Iloberl. . 10 
l'rancisco López. . 8 
Juan Alonso. . i 
José Docamlo. . -í, 
lieaiguo do Viezma.. . i 

Cuerpo de Telégrafos.—Sección 
de León. 

D; Eduardo Cabrera; . .'10 
Francisco González.. . 10 
Roque Cuervo. . 10 
Cumilo Gimeno. .. 10 
Ricardo Oliva. .. 10 
Joaquiu Llanos. . 10 
Marlin Diez. . 10 
Anlnnio M . ' Arias.. .. 10 
Vauslino Martínez. . 10 
Crescencio Nava. 
Cayetano Dasquisitas.. 
Roque liodriguez. 
Cayetano San Miguel.. '.i 
Leoncio Alcedo. . .¡ • 
Francisco (Jarcia. 
Angel Prieto. 
Cipriano Diez. 
Paulino Comilón.. 
Juan liodriguez.. 
José Salís, 
José Mala. 
Pedro Diez, 
Lorenzo llamos.. 
Manuel Tellez; 
Manuel Muñiz.. 



Bernardo I.nprr.. 
José Bayon 
Pedro lloiti'ijiiii';.. 
Manuel ilcl Í!ii>. 
Aiitunio García. 
Manuel Cálamo. 
Manuel Alba. 
José Sanlin. 
Manuel üoiañus. 
Domingo Arlas. 
Antonib García 
Clodomiro Marüncz. 

Dominfro Uni]ri¡;iiei. . I 
Antonio Fernandez. . 1 
Felipe Florez. . 1 
Pedro Hueso. . 1 
José Poy. . 1 

Producto de una función dramá-
liea daila |)or alicionados en el 
(cairo de esla capital. .2100 

Núm. 21Ú. 

Socc ion ele I^OTixonto.—aVegociaclo 3." 

OBIUS PUBLICAS.—PROVINCIA DE LEON'. 

Carretera de Mayorga á Villamañan.—Trozo 7.° 

Término jurisdiccional de Valencia do 1). Juan .—Expropiac ión . 

Iíó>iiN'A de los propietarios ¡í quienes afochi el trazado de la 7.ona de expropia
ción para la ejecución delus obras en la carretera, trozo y termino indicados. 

.1 — 
l ) E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Áhaldia cousliliichnal de 
Urdíales del l 'áramo. 

E l ilomingb 4 de Junio próxi 
mo, ;i las ilu e de la iminann, rn la 
casa consistorio I de este Ayunta-
inieutu, se remata en púlilica su
basta y con arreglo al plano y coti-
diciimes (|iie se hallan de manifies
to en la secretaria do esla corpo
ración, la obla do rocdilicaeion de 
la casa-escuela del pueblo de Man-
silla del Páramo de este mntiici-
pio. Unliales Vi de Mayo 1805. 
— E i Alcalde,,loaquin Casleliuuos. 
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Noiabre do los propietarios. 

líl Solo, aproverhamicnlocomún 
Cauce, depresión déla Traidora. 
AprovceliLimii'nto común. 
Arroturas del Pico vei-de. 
Doña Cármen Garcia. 
I). Sebero llerjon. 
Cauce, denominado la Traidora, 
lil.derraniede presa de molinos V.' 
I). Francisco Fabián Maniue/. 
I). .losé de la Cuente. 
1). Pablo Oowalrz. 
1). Joaipiin Itodriituez Quiroga 
Joña Fauslina Fernandez. 
I). Tomas (¡anido. 
Herederos de Anlero Jliñambres 
Don Felipe -Muitíz 
tluña llosa González. 
Iton Viccido (¡onzalcK 
Prado ¡In herederos de 

Don Pablo Gari idn. 
Cauce de la Traidora. 2. ' vez. 
Aproveelumiculo común. 

AdminístiMitores. 

Alcalde y procurador siudico 

Idem. 

Doña Cármen Garcia. 

Alcalde y procurador sindico! 

Arroluras del Solo. 

D. Jarinlndcla Iglesia. 
Alarlin Gan-iilo. 
Jiise Garrido Hables. 
tii-bi'io lii'rjon. 
PiMlro lífijon. 
Tomas Garrido. 
•losé Gnrridn Cahañas. 

Ileredcrnsdc 11 Huseliio Garcia. 
I). Mcli|u¡ades Ganmlo. 

.lose llodrigoez Hadillo. 
Virenle GaiTulo. 
Casimiro Villada. 
Jlauui't Saaz de Hiera. 
itiefío Manobcl. 

Cáure de saneauiicnto. 
Api'overliamii'nlo común. 
Cacee ibwitiilii de avenidas lisia. 
Caín 'orilin. 'ile Yal.'aVillaiHañ. 
Apiovt cliamienlo coamn. 
Cauce ilesnxi'ieili'l lisia en curad, 
l iuu." de Molinos del medio V.' 

Don Joaquín Uei rei'o. 

Alcalde y procurador sindico 

Alcalde ¡'procurador. 

Rpsidt 'nen ó 
.ffi i r i ' 'ife 
!os ir: m -s. 

Val. 'U. Juan 

Idem, 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 

Valencia. 

Valencia. 
' Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id-m. 
Idem. 
Ídem. 
Mein, 
kk'.uv 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Arroluras del PtitMile. 

T> 11). José Uodriguez Hadillo. 
I I.aciano Sanrht/.. 

l i " | Manuel Diez 
US ¡ Fiancisci) l''ali¡.in Marlinez. 
o'.l ICuiielon de íÑim'amirnto. 
'¿'•i: llnareso del linio OH. del puen 

j k!(lf\'uifix-hiik'!>. Jian. 

} in iuifrli; en el fí'i'''/¡i> of.r.iu! scíril iruln el lérnihio de doce dian 

Valencia. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Alculdia constitucional de 
¡¡oca de Ihúvymw. 

D. Fernando Donunmi 'Z, Alcalde Pre
sidente del Ayunlaniieulo conslilucio-
nal de lioca de lliiérijano etc. 

l lago saber: Aprobado por el 
Sr. Gobernador de la provincia el 
expodiente instruidn por este Ayun-
taiiiiculo para construir una casa 
escuela, en el pueblo de Harnindu 
d é o s l e iiiup.icipio. se pone en p ú 
blica subasta dicha conslruccion, 
cuyo remate, con adjudicación ¡il 
postor mus ventajoso, tendrá lugar 
el din 4 du Jumo próximo a las 
dos de ta tarde, on la sala co:,sis-
ly i i a l .'iiile el Ayimli imienlo y bajo 
las cinidicioiies designadas por el 
Ai( |u i lec lo proviurial i | i iu o s l a rán 
de maniliesto, siendo una ile estas 
el que los í ici lndores entreguen 
piéviaii ientü como garan t ía el 10 
por 100 en metál ico del importo 
uel presupuesto do diclia obra: no 
se admiUriin proposiciones que ex
cedan del tipo de dicho presupues
to. Lo que se anuncia al públ ico 
ó l iu du que llegue á conucimieiito 
de los peisonns que gusleninl iuc-
sarse en dicha cimslruccion. lioen 
de l l i i é igano 1) de Mayo de I b l i ü . 
— h'l A.cali le, I 'ernundo l>uiii in-
guez. — He su urden. Podro Uo-
mmgiiez, t -o . . cUr tu . 

AI'Mlilia constitucional de 

Cebanico. 

El d¡a siete del mes de Junio 
inmeiliato, á las doce de su inana-
ua, tendrá lugar la subasta y reina' 
lo de In obra de la cnsa-rscuela de 
Cebauieo capilal del distrito i m i n i ' 
cipal d é o s t e nombre, bajo el plano 
j condiciones que eslaráii do ma-
mlío- ln en la sala consistorial de 
e-le Ayuolinniento. (Jiuen quisiere 
inlrresaise en la subasta su pre-
s i ' i i ta iá en dicha sala y hora seña
lada, que se reuial.irii en el más 
venlajuso postor. Cebnnico siele de 

p u n í las miamacioiiat (pie prncednii, a l tnmr di' lo dix/iveilo en Ui j Alayu de mi l ochocioulos 
tci/ de I 7 de ./«.', 
Ic'.ni 27 de ¡laij, 

de ¡.'v'JU, // /Í' . / .-W™/» dr 27 de Julio de 
de ISGli — C á r i o s de i ' ravia. 

-usen(a y 
cinco — E l Alcalde. Venluni (lon-
zalcz. — E l Sccrelaciu iulerino, 
Juan Muta. 

A Icaldia constilncional d i 
/'ajares /le los Oteros. 

Teriiiinados los trabajos de 
la reclilicncion del ainiHara-
niieulo de esln Ayuntamiento, 
base del repartimiento de la 
conlribucion terrilorial i|(ie lia 
de practicarse para el año eco
nómico de 1863 á 18(16, se 
previene á lodos los terrate
nientes del mismo, que aipiel 
(Incninento permanecerá al pú
blico por el lénnino de ocho 
dias en la Secretar ía de la cor
poración, después de la inser
ción de este anuncio en el I k -
lelin oficial de la provincia, pa
ra ([lie los (pie se crean agrá--
viailos presenten "sus reclama-
cinnes en aquella olk'ina, pasa
dos los cuales sin que lo ver i -
liquen, les para rá lodo per
juicio. Pajares de los Oteros 10 
'de Mayo de ISf iü . — l i l A l 
calde, Maleo de Ponga. 

Alcaldía consiilncioiuil de 
Villafer. 

El amillai'amienlo que lia de 
servir de base para la ilerranm 
de la conlrilmcioii terrilorial 
del año económico de 18(i¡i al 
1806, se halla espneslo al j i i ' i -
blico en la S íc re la r ía de esto 
Ayunlaniieulo por espacio de 
10 días desde la ¡nsercion en 
el Buletin oficial de la provin
cia, para que lodos los conlci-
biiyentes de esle municipio y 
forasteros puedan concurcir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasudo dicho 
término no su les oirá recla
mación altriina. Villafer Mayo 
12 de 186o.—Isidro l'asloV. 

A Icaldia consliliieiona! de 
S. Crislúlialdéla l'olitnlera. 

lla<¿o salr 'r: que lermimt-
da. la reclilicacion del amilla-
ramienlo de riqueza que ha de 
servir de liase al reparlimieiito 
de la conlribucion lerrilorial 
corresjiondiente al año econó
mico de 18(!o á 18(¡l>, se ha
lla expneslo al público en las 
Salas consistoriales de esla vil l i 
por el lérmino de 8 dias desi'c 
la publicación del présenle anun
cio en el liolelin oficial de la 
provincia, para que durante 
ellos puedan los conli'ibiiyenlt'S 
hacer las reclamaciones qn,! 
crean opnrlunas, pues pasado 
dicho lérmino no serán nidos. 
SanCrislóbal Mayo 11 de 1S6^-

, —üfeiüono P m z . 



tr. r.is OFICINMS vr. DE'ÍIVOISTIZ.ICION. 

M m N l S T I U U O N l'IUNCÜ'M. 
dt l'ropieitmlrs IJ i l f n r h m ilel Hsltid' 

i¡e l'i />ri>viiici<i IÍÍ' I.CIHÍ . 
El Doiiilna) 2:i ilc .hniiii pnixiinn 

v Imra dii las ÍIIUM; ik'SU imifiíiiM, si; 
ri'li'lirarii muaiii cniiiTiumlo l¡i< l'"1-
ra* fj'.in á (-iiuliuuürjiiu so i>\]>ri'sa:i, fu 
rstn cajútal aulü \'\ Sr. (iuín-nia-lof tk1. 
]a provincia, AilmmMrailoi' piáncipal 
del ratno y lísrntiano de llaricii la 
v culos Ayúnlamicalns íi (pK n i r r e í • 
liondiüi los jiiu'tilits dimdií radiitan las 
lincas anlti Ins r é sped i vos Alcaldes cous-
litiicionaics, l'rucurailor sindico y lís-
urihano ó secrelariu do la corporación 
jiiiimcipa) 

C0NCU!.S10>'.-(1) 
Ik'.'inufo ilo Aslorfí'i. 

Una Iv.'ro.liiií qm'ttM-mmo ilc-S. Romnn 
íJtí );i V'tya |)(.irli,m,rji) ¡i (ÍÍL'JHJ (IIVIDÍJII) 

y lleva 011 ¡irrit'iiilo MiiíUi-l Goir/nk'/ y : 
ómipafuii'os tMi -i 9 f;im^;is I! ciihiiniins 
dii I'.ÜDIL'UO qui) Viiloi'iidiis a 21 rs. IIIIUÍ-
.¡:ÍI imimi lan 1.039 rs. «0 céiilimos los 
liiismos nue sirvuu de tipo para la su-
¿jñla. 

Ciliil loiMleiira] íle Asloríía. 
lían liiM'Oilail ijmíló.nmaodiiS.Iioaián 

dtí la Vüjía prnctídii <lel wk\-Wu'ii\ú\úi3. 
y Ueva ou nrriuntlo Anlunio GÜIIUMO y 
énmpüñfifDS oa'72 laaegas ÍÍIÍ «uiiloin) 
anuales \\m valorailas a 21 rs. iniaiin-
(iiti ta 1512 rs por que ÜVÍ sacan u su
basta. 

Otra limulml qvie lúrm'mo diíl ref«r¡flo 
pue'iloy prorí'ilunciiii'xprtíSiHla, llnvncn 
ani-inlo Judian Aparicio y compafleios 
en 7 liim'iíiis II'ÍJÍO 7 IÍIIH'IÍÍIS ci'iitiMioy 7 
íaiiL'pas cebada ipie valoradas las prime-
rus a lili rs. uua y las secundas y Icrceras 
a 21 is. lUue:ía importan üí!i rs. loá 
misinos por \\ \VÍ se saca a subusla. 

Cí<]i"ll;iii¡;! ilü Coro de Asinina. 
l.'nn heivilad >\w lérmino de S. í\o-

mande la Vi'jía y de la anlennr proco 
dencia. lleva en aniondo Mantiel (¡onza-
le/l 'r ielo ( it (ií. laneras de cenleim que 
valoradas a 21 rs. faneca imporlun 
1 .3 i í rs. mi sinos que sirven dv. lipu 
para lu subasla. 

iK'Miato do Asfnríjfl-
L'mi heredad \\w> lérmino de S. Ji:s-

lu de la Vt-'ga perleneeió a (helio deatialo 
y lleva en arriendo Mallas González y 
eompaijeros en 1 i f;meí:;is ü celemiiies 
iTideno que Yylorada.-i a 2) rs. fnnet:,) 
impiirlan ;t(íí rs. 30 cénlimos por qiie 
se saca á suba? la. 

Oiliililii cntcdrat de Aítorga, 
Una heredad qae lérmino de S. Ito-

íiv.m de la Ve^a procede del referido ca
bildo, y lleva ím arriendo José Cordero 
y compaíiero.s en Í0 l'anefzas Iriiio 40 fa-
ñi'íras centeno y 40 laneras cebada que 
valoradas las primeras á ¡JO rs. una vías 
sepundasy Icrceiaca á l ' r s . lane^a im-
jíortuii '.i 121) rs . c^n'iJad que sirve do 
lipo pala l¡] snJushj. 

(Jira lii reihitl de la misma proceden 
cia qm1 la anterior Lérmino de S. Juslo 
de la VI'ÍÍU, que lleva en arriendo Mi-
fíind Saiil.tsi'ii 12 fiiimisis oeuleno ([ue 
valoradas á 21 rs. una impt ' lan 2Ü2 
rs. por qvie. si'.Meii a sutiaslu. 

m Otra heredad en dHiu pueblo v refe 
rida procedencia, í¡;i" lleva en arriendo 
OiyHíino Marlinez y tmiíparieros CÍI S.'í 
fanejiiis de eeulenn que valoradas ; i 21 
rs. una ¡mnorlnn ;Í2:Í rs pur que se sa
can a subasta. 

Otra heredad en el mismo pueblo y 
espresada prncedeneia. lleva cu arrien 
du Matías íiarcia y eoinpafienis en 2Í 
fuiiui-aseenleno qiie valoradas;) 21 rs. 
funega importan DOl rs. los iiusmos por 
tjne se sytiaij a stilwsia. 

( h reusi t ¡ número anterior. 

Olm hercílad en ol referido pu. hlo y 
ile umal proceilent'ia. que lleva en ar
riendo Vicetilü y Anlonio Hamos en ¡10 
fani'í:as de eenleno qim valoradas á ¿1 
rs una imporlau G30 rs. porque se sa
ca ¡i subasla. 

Olía heredad lérmino del mismo pue
blo y rspri-sadu procedencia que lleva 
en arriemlo Domingo liamos v compa-
ñ e m s í v j á í faiiivw.s Iri^o y 2) f.im:pas 
eenleno quu valoradas las primeras a ¡(ti 
rs. una y las segundas á 1L\ rs. fauegu 
importan 1.197 rs tos mismos p'jr quo 
se sacan á subasla., 

Gira heredad compuesta de 11 fincas 
término del mismo pueblo y espi . adu 
procedencia y lleva en arriendo lioiuin-
ÍÍO Cuerboen 2 í rameas de eenleno que 
valoradas a 2Í rr. fxiu^u impoi-lan iiOi 
rs. lus mi^mus por que se sacan a su
basla. 

OI ni heredad compuesta de. í í fincas 
que lie mino de Vakleviejas p.ü'leueció 
;d cabildo catedral de Astnnza, y lleva 
en arriendo Francisco l-crrueln y rmu-

arriendo Celedonio Síincliez y compa-
fieros en 2.50U rs. por que se saca á su- • 
basta. 

('"¡ibriî i (IH Viiliitnor. 
Una lieredail (pie. término de dicho 

pueblo y referida procedencia lleva na \ 
arriendo Autunio H.-navides y compañe- j 
rosen 7I>;1 i-s. anuales por que se. saca 
á subasla. 

Ki'dirica do Villabantn. 
Una heredad de tincas que lérmino do 

ílieho pueblo y refüidda procedencia, lle
ca en arriendo Jacrnlo Vitlarlaiiíios eti 
800 rs. anuales por quo se sacan a su
basla. 
Aunianiieiiio de Sumirían Millas. — Oterue
lo y Piiídraka -Üi.hÜilu raiudral de As-

lorjía. 
Una heredad q:NMi''i,!niiiod(!d¡(:ÍK>'pi)o-

blo y ivl«rida procedencia, llevan en 
íirtreitdo l'r;¡(icis<:o iV;rt;/. y coi upa ñeros 
en :{;{ Inne^a.- de eenleno que valoradas 
á 21 rs. una importan otKj rs. lus mis
mos por quo se saca á subasla. 

Olra heredad- de lincas que termino 
pañeros en 2S fanofias tri^o áXlrtin^as i de (dertielo perleneció al reloritlo cu-
c.rideen y 28 fanegas ceba-la que valora- \ bihio, v il<-v:i en ari iemlu íljllasar Prio-
das las primeras a ;!Í3 rs. ana y las se-
iiundus y lerceias á 21 rs íaucira impor
lau 2.18i rs. que sirven de tipo para lu 
subasla. 

Otra heredad compuesla de 20 tincas 
que lérmino del iví.vidn pueblo vaide 
lior precedencia, llevi un arriendo l'a 
blo Alonso y compiifieros en 25 tanejiiis 
Iruo 2Í fauei-as centeno y 2 'i. tímelas 
cebada que valoradas las primenis a ííf! 
rs. una y he-' seiiumlas y terceras á 21 
rs. fanoíía impo; tan l [i'U rs. que sirven 
de Upo para la subasla. 

Uniivciilií d'! C;>m7.¡>. 

(o y cempaneros en 22 í'attcíras de ceul*;-
: no'ijii.f vainadas a 21 rs. una ¡mporLui 
! 40¿ r.-.. c.tntiilad por queso sacan usu-
! basta. 
j Olra heredad de fincas que término 
1 del refeiido pueblo y de la misma per

tenencia, lleva en arriendo Salvador 
Martille/, y compañeros en¿lí lambas (le 
Cenh-mi quo valoradas ¡\ 21 rs. una im-
pintan Í20' rs. los mismos por que so 
sacan á súba l a . 

Olra heredad de linean que lérminn de 
de Piedralva perleneidoron a el espresa-
(Jo cabildo, v i le va en arriendo líernar-

Una beredail compiu-ílu do 23 fincas Madinez y cnmp;¡ñeros cu 20 íane-
gas de centeno que valoradas a 21 rs. 
una iaqiortitu .120 rs. por que sesacan 
á subasla. 

Fábrica do Pieilvalvn. 
Una heredad compuesla de varias 

fincas que lérmino do iliuio pueblo y re
funda pertenencia, lleva en arriendo 

que lérmino de S. Iloman de, ía Ve^a 
líerleuecieron a dicho convido v ¡leva 
en arriendo Joaquín (imr/ale¿ y ¿mnpa-
ñerosen íioO rs. animies por que sesa-
ca a subasta. 

CnbiWu caledral de Astnrtjn. 
Una heredad que término do Valde-

viejas perteneció al n lei ido cabildo, y { Melchor frivío y compañe: os en 2t fa 
lleva eñ arriemlo lisleban" Alonso 
compañeros en 'lf¡ lauegas de eenleno 
quu valorailas a 21 rs' míaimiiorUm 
Xhi rs. los mismos por que se sacan á 
subasla. 

tieciuria dü S. límium do \a Ve¿r). 
Una heredad de lierra;: que tér

mino de dicho puehlo y 'rete.'ida jnore-
deucia lleva en arriendo I). .Manuel lio-
driiiue/, Parrncuen 1^ í.uvvns de een
leno (|ue valoradas á ¿I rs. finesa im
portan 2ÍM rs. los mismos que sirven 
de lipu para la subasta 
Ayunt.umetilo de Tniolias.— Corporales. 

Ui-vloria de. C' i'̂ ovrtk'S 

Una iiereilad lérmino de dicho pue
blo y veterida prni-edencia 1)110 iieva ert 
arriendo el Párroco eu la cantidad do 
S00 rs. anuales por que se saca á su
basla. 

Fábrira dp. (1itn¡iS. 
Una heredad que lérmino de dicho 

pueblo y referida procedencia, lleva ea 
¡irriomlo el l'arroc-t eu 770 rs. anuales 
(lite sirvan de lipo para la subasla. 

llfftoria de Inicia. 
Una heredad que término de dicho 

pueblo y referida procedencia, lleva eu 
arriendo el Párroco 1). Humor Carrón 
en íí iÜ rs. por que se saca a subasla. 

IWtorn tle Tnicb-.is. 
Una heredad que lérmino de dicho | 

pueblo y referida procedencia, lleva en 
arriendo Ií. Vaicnliu (íabela, párroco en 
Stii rs. anuales por quo se suca á su
basla. 
Ayimtaimenlfl "'ti Sin. Marina ilül Rey id. 

Fábúea vi»; Ui. id. 
Una lieredad que lérmino de dicho 

i pueblo y refvrido procedencia, lluva eu 

tiejias de centeno que valoradas ú 21 r 
faneca importan 420 rs. los mismos por 
que se sacan á subasta. 

Cuiit'Uuim di; S. Andró.-:. 
Una heredad compuesla de ío fincas 

que lérminn de Sa!ilia:.o ".illas perte
necieron á la refeiida eupellanía y lleva 1 
en arriendo Mana Pérez y compaíieros 
en o.¡ 1 rs. auiiules que, sirven de tipo 
para la subasta. 

Ayuiit.'iiuieina di! V:d dtí F». Lorenzo. 
Vid de S. Ritüií'tn.—(!;iiulilu ealcdial de 

Astnr^'a. 
Una heredad de üiieas que lérmino de 

didin pneblo y veieriila pmceiletudu lle
va en arriendu l'raucisco 0;:iiilaiia y 
compañeros en 3 ¡ finieras 'te eenleno , 
que. valoradas á 21 rs. anuales impor
tan 1.70Í i s . los mismos porque so sa
can á subasta. 

Ayiíiii.víiiicoío di; Torcía.—(i.'ddbojes. 
Cora y clóriiios de SmUi Marina dtd Hoy. 

Unii heredad de varias tincas quo ter
mino de (¡avílanos y déla referida pro-
eedeiiída Iieva on arriendo Julián Pérez 

j y compañeros en (¡21 r^., los mismos 
por queso sacan á subasla. 

Fábrtea ib; Palazoelo. 
Un:» heredad ('(impuí^ía de X', fiaivis 

quo término de dicho pueblo y referida 
proceilencia lleva en arriendo Üenito 
.Martille/, y compañeros, en "diO reales 
anuales jxir que se sacan á subasla. 

Munjas de Canizn. 
Una lieredad compuesla de 11 lincas 

que lérmino del leforido pueblo y pro-
i cedencia lleva en arriendo Vicente l;er-

nande/. eu íi'üí rs. aauaios porípie sc-
suca ú subasta. 

Ayuntamiento rio Vilhrojú.-Esrcbmeí. 
liectoría de S. Sarlolomcdc Aitorgs. 

Una heredad compuesla de 17 fincas 
que léi mino do Üslébanez proceden ile 
la referida roctoría y lleva eu arriendo 
Juan Anlonio Castro y compañeros en 
íiíO rs. anuales porque ss sacan á su
basta. 

Fábrica de Esiébnnoz 
tina heredad que lérmino de dicho 

pueblo v refe-ida procedencia lleva en 
arriendo'Itaimundo Marlinez y compa*1 
fieros en \ .OÜ'i rs. nru-des, los UIÍSUVM 
porque so sacan á sutiasta. 

Ro'ií'irb d/f V.siúla z 

T'nn herednd que lérmi'-.n de diclvi 
pueblo v referida proeed'ucia n:*va eu 
nriendo Francisco Fidal^o y cim'.íiráe 
ro- en 1 120 rs. anuales porque se saca 
ú subasla. 

Fábriea de Vütarejo. 

ttna heredad compuesta de 't7 o-.iras 
que térrniinn del expresado pwHo \-
|i'''»'edeiií'ia lleva en ari'i|,,!''e, Mumtel 
(jaüeüo v comjiariere? en 800 rs. amv.! -
les porque se sacaü su!ia-la. 

Itefiliiria de. Viltnrh. 
T'liU l|Pr«d;irl fítC e'l dit'lírt f>l!'d)bi v 

referida procedencia ib'Vn en ¡•.rrt''ndo 
llonúniro Alonso v rn i i i ' rñ^re íeu 1 ofül 
reales anuales • pnnr.ie sebean i\ su
basla. 

Obra-pía de Yilb>ri¡i. 

Unü heredad que térmi-o de V'd;o -
ria v expresada m'rv'Men: i > ll '^a i'ii 
arriemlo A^rusiio Maríiuez .f'iare/. v com-
liañeios cu 1 UO rs. anuales porque so 
saca á subasta. 

AyunUiniiNitn de Valdomu-.—narrb'iiiiK. 
Fi'ilinc.l de idrm. 

Una heredad que término d" di.l , : ' 
im.-blo referida nrnr *dl.¡)eia líe va t ; 
arri'-ii'io Lorenzo Cabero y cnii-.piñer^s 
MiíKOrs. «míales por que so t.ica A 
subasla. 

fií'dm'ia de ídem. 

Una lieredad que lérminnd:de-jtríV..i-
do nneblo y proivílenria l!e\a cu arrbst-
do Julián tiuiein y ro^qj:!.:,1!'!)^ en J.2¡>;i 
rs. anuales quo sirven de tipo par,; i a 

Fál.rii';! de Hû Mw 
Una heredad (pie léimnn de die!; i 

pueblo y reterida prncedeie-ia l ev:1. í a 
arriendo Pedro Luengo y cumMaMeni-; 
en lacatilida'1 de 2 012 rs. anuales pu-
que so suena súbanla. 

C.-ibiMo c;t|edr;dde A ^ o r ^ . 
Una heredad que iénuino d^ (.'•¡¿trilio 

(lelas piedras procede del relerido ca
bildo, lleva en arriendo Pascual de la 
l''iieiite en 2o faneiras i celemines írie," 
2;» IÍMIÍ'ÍÍUS -1 celemines centeno y 2:1 
fanpfías -í celeminea cebada ({i¡e vaJíJia-
das las primeias i\ ;ji¡ rs. una y las se-
ííumias a V s. t'aneiia imporlun 1,¡/7G 
rs. por que. so sacan subasla. 

Hedorín de í-usirülo l.ií Piedra*. 
Una heredad que lérmino de dirii^ 

pueblo y reíVidn prniv-iíenria lleva en 
arriendo I>. A Iberio (i:;rri:;, ¡'ap een en 
1.170 rs. anuales por que se saca á:,u-
basla. 

Ca[]ellniiía d< 1 Salvitdnr do T'indos. 

Unuh.M'edad lio 78 Uncís que térmi
no de dicho pueblo y referida proceden
cia, l!c\a eu mriendo K-dro Andrés 
y compañeros en ¿ü fanegas de centeno 
que vaiornda.i á 21 rs /una importan 
420 rs. los mismos por que se sacan á 
subasla. 



Fábtita de Carral. 

Una heredad que lérmino do dicho 
pueblo y referida procedencia, lleva en 
arriendo Alejandro Prielo y compañeras 
en BiO rs. anuales que sirve» de lip» 
para la subasta. 

liccioria do Carral. 

Una heredad de 19 lincas que término 
de Carral proceden de la espresada rco-
tóría, v lleva en arriendo el Párroco 
1). Domingo López en 800 rs. anuales 
por que se sacan á suljasla. 
Caimllnuia du Sunla Eufumia de Ca Irillo. 

Una heredad compuesta de 42 lincas 
que término de Corral y S. Feliz per
teneció á la referida capellanía, y lleva 
en arriendo Francisco Prielo y otros cu 
í í fanegas trigo y 12 togas centeno 
¡pie valoradas las primeras á 36 rs. una 
v las segundas á 21 rs fanega importan 
CSi rs. los jiiismus porque se sacan á 
sulasla. 
C:i|"!ll»iin de. la MagJalona da Ciisirillo. 

Una lieredail comptiesla ilo 89 fincas 
que léi inino du Corra! y Biego (le la Ve
ga proceden de dicha capelhnia, y lleva 
en arriendo Francisco Cabero y olius 
en 18 fanepas (i celemines trigo y 12 
liincpis de eonleno que aprecio las pri
meras de .'!ti rs. una y las segundas ¡i 
2L i's. I'aiwga importan rs. canti
dad por quiso sacan áí'ubasta. 

I'.ílinra dn Ciilnllns. 
Una heredad compuesta de 81 fincas 

(me término de Cabillas procede de su 
fábrica v lleva en arriendo illamic.l del 
l l i . i y eiinipañeros en 8Ü1 rs. anuales 
por que se sacan á subasta. 

Heiililria dü Culjülas, 

Uaa herecad que lérmino do dicho 
pueblo y referida proeedencia, lleva en 
arriendu' Pedro Celada y (.'Ompañeriis en 
liliO rs. anuales por que se sacan á su-
iHila . 

Fábrica de Tejados. 

Una heredad qne lérmino do dlch" 
)i!;i-ui(i y referida pnradencia, lleva eo 
a;ii' ':iii(i Sebaslian Prielo y compafie-
IOS en i . o í l rs. anuales ([ue sirven de 
lip» para la subasla. 

HíiClor ia ilü TL-JÍIIIOS. 

Una hercilad que lérmino do dicho 
pi;H»!-> y referida precedencia lleva en 
a; lii'inli) Carlos Pérez y cumpa ñeros en 
301 rs. anuales porque se sacan a su-

Fábrica do Valderrey. 

Una heredad que lérmino del referido, 
pueblo, y prneedeucia lleva en arriendo 
-lacinlo Pomiiyuez y compafieros en 
S.lSt) rs.. anuales,, porqae se sacan ii 
subasta. 

Ucotoria do id.. 

Una heredad que término do d¡clio> 
pueblo y referida procedencia lleva en 
arvienili) liallasar ¡loman y compañeros 
en .'ii)2 rs. anuales porque se saca, á su
basta. 

Aytmlandonto .la Villarosde Orbigii.—Vi-
l l ' i i u s . — üofnnli'ii du San Pudro Adbl acula, 

de Puente do Oi'ldtfo. 

Una heredad compuesta de 69 fincas 
que lérmino de Villares y .referida pro-
oedeiH.'l.i, lleva un arriendo lilas.Diez y 
ceaiiiañeios on 80 fanegas do Irigo 
anaalis (¡ue valoradas á 36 .rs. una i in-
porlan i'.SSIt rs. los mismos que sirveu 
deüpoparalasubasla . . 

Milra dê  Astorga» 

Una heroidd que término de- Moran' 
perlenecióá la espresada Milra. y lleva 
en arriendo Jóse Cuevas en' 1,010. rs. 
anuales por que se. saca á subasta.. 

Fákrita ¡ t S. Feliz. 
- I — -

Una heredad qne lérmino de dicho, 
pueblo y referida procedencia, lleva en 
arriendo Pedio .Mielgo en la cantidad 
(le 660 rs. anuales porque sissaca a su-, 
basta. .. 

Capellanía do Sania Catalina 1 

Una heredad que término de Sanli-
vañez do Valdeiglesias perteneció á la 
referida capellania. y lleva sn arriendo, 
Antonio Castro y compañeros en 10 fa
negas Iri jo y 10 fanegas centeno que 
valoradas las primeras á 30 rs. fanega 
Ins segundas á 21 rs. una importan ii'ÍO 
rs. por que se sacan á subasta 

Caldillo catedral do Astorga. 

Una heredad que lérmino do Villares 
de Orbigo procede de dicho cabildn-ca-
ledral, y lleva en arriendo Juan y Fran
cisco llenaviiics en 16 lanegas trigo y 
líi fanegas centeno (pie valoradas las 
primeras á 110 is una y las segundas 
a;!Irs lánega imporlan'912 rs. por 
que se sacan á subasla. 

Olí a heredad que en el mismo pue
blo que la anlerior y de igual proceden
cia, lleva eu arriendo Francisco Villa
res cu íluO rs. anuales que sirve de t i 
po para la subasla. 

Ayiiniainiiiiito de Llamas de la Rivera. 
—Llumas do la Uivora. —Cufradia do la 

Cruz do ¡den). 

Una heredad que, lérmino de dicho 
pueblo y referida procedencias lleva eu 
arriendo' Manuel Moran y .corapaño/os 
en 21 faiu'¡.as de centeno que valoradas 
á 21 rs. una inipnrlan '.104 rs. los mis 
mes que sirven de lipo para la subasta. 

Ayilntann'i'lito du Olrro de Escurpizo.— 
Oluvo de id..—Ctilvu't'ta ds tos remedios 

do nli.'ln. 

Una heredad conipuesla de varias 
fincas que lérmino de Olero deKscar-
pi/.o procede de ¡a refi rida cofradia. y 
•leva en arriendo el Párroco di'l luismo 
en 22 fanegas de cenlciw que valoradas 
á 21 rs. tina iiupin lan .11)2 rs. cantidad 
(pie sirve dn lipo para la subasta. 

Ayinitiimiiíiitu dn Valile S. Lorenzo.— 
Vaido S. Uoi'iián.—Cufn.dia do la Concep

ción de ¡il. 

Una heredad que lérmino de Valde 
San íiouüiii precede de. ia referida co
fradia y lleva en arriendo Francisco 
Marcos y otros en lili fanegas de eeule 
no (pie valoradas a 21rs. una impor. 
tan 7ü(i rs. los misinos que sirven do 
lipo para la subasla. 

NOTA. El1 pliego dC' condiciones para 
la subasta en arriendo de. las lincas es-
presadas, se halla de manifiesto en la 
Uscribania de Uacirinla dé osla capital 
y en la Secrclaria de cada uno de los 
Ayuiilamieulos ent respondientes á los 
puebles donde radican las flacas. Leen 
23 de Mayo do ISliS'.—Viceulc José 
Lamadiiz.' 

nncTincACiosí 

En el rcmale anunciado para el 18 
(le Junio próximo, so puso una heredad 
do Cabaúeros. compuesta de 7o finitas 
procedenti'S de fabrica del mismo yquo 
llo\a en arriendo U. Vicente Feriiannez 
Mayor y compañeros on IHU rs anuales, 
como rorrespondienlc ni Ayunlaniiento 
de Üuslillo del Páramo,.debiendo ser.del 
ilo Laguna<le Negrillos.. 

DE LOS JOZGADOS 

j ) . Juan Francisco Ralbuena, Juez 
:de paz ile esta Ai/uníumiento en i 
junciones de Juez de primera 
instancia del partido, por Iras-

' pación de este á oh-o Jusgado, 
' (¡ue de ser asi el infrascrito Es-

•y.cribuno dá fé. 
Por el pieseiile, tercero y úlli-

lii'ó1 üiliclo, cito, llamo y emplazo á 
Upn tCnrique Balista, natural lio 
Italia, para (¡ue cu el lérmino de 
imove dias se presente en mi Juz 
gado, ó en la cárcel pública del 
misino, á defenderse de )us cargos 
que contra él resultan en la causa 
que estoy siguiendo por l.esiones 
cnusnilas ¡i Esperanza Pillan, en el 
mesón déos la villa, con el dispa
ro do una pislola; y si asi lo l i i -
ciere le oi ié y le giianlaré justicia, 
en lo (Hio la luvieve, y no verili-
cáudolo suslanciaié la causa en 
icbelilia, oiilendiéndose los-aulos 
y diligencias con los estrados del 
juzgado, y le parará el perjuicio 
que haya lugar, liado en Lliaflo á 
cinco duJlajo de mil ocliocienlos 
sesenta y cinco.—Juan Francisco 
ISalliiK 'iia.—Do su orden,, üeróiii-
mo Diez. 

D. José Montenegro López; Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Suliluña g su partido ele-

llago saber: Que hallándose 
vacante una ¡daza de Procurador 
en esto Juzgado, por haber sido 
(loinlirado Escribano actuario del 
misino el que la desempeñaba, eu 
coiil'oriniiliiil á lo difpuesto en e l 
art. U'i del Hcglamento do Juzga
dos, cito y. convoco por el présen
le á cuantos se consiileren con de
recho á diclia plaza de Procura
dor Y reiinaii los requisitos preveni
dos en la ley, ¡i lin de (|ilo dentro, 
del ¡niprorogabli! túriuiiio deqnin-
cu (lias presenten sus solicitudes 
ilociiiíjoiíloda.s cu forina eii lo Se -
cretaiia de Gnliiériin de este Juz-
«ailo; pues tío nu hacerlo en el in
dicado plazo les parará el perjui
cio consiguiente, el cual correrá 
desdo la inseiciuii en la Gacela de 
Jladiid. DÍHIO en Saldami á nueve' 
de Mayo de mil ncliocieutos sesen. 
la y c inco .=Josc MonleiU'gro L ó 
pez — Por su mandado, itomán 
Miguól Bordón.. 

mero 1.» junio á Benilo, Ae 
do diez a dos de la tarde en los dias 
no feriados, por lérmino de 3U 
dias ¡i contal' desde el de esle anun
cio; eu dolido podrán enlerurse do 
las obligaciones rio dicho cargo, y 
materias del exámun á que se han 
(lesujelar paro optar ¡i él.'Vallado» 
lid 18 de Mayo de 1 8 0 5 . — E l Co
ronel Cele do detall yeiieral. He-
migío ISordugn.—V.°B °—El Bri 
gadier Uituctor, Antonio, del I U -
beru. 

Inslilulo de segunda enseñanza 
ni : LEÓN.-

Los. exámenes ordinarios del 
presente curso aeiiiléniico para 
los alumnos de! Inslilulo y en
señanza iloméslicaeti Latinidad 
y en las demás asigna turas-
darán principio su esle estable-
cimienlo el dia 7 de Junio pró
ximo y cnntiniiarán en. los dias 
siguientes, Lo que de órdeit 
del Sr. Director se anuncia pa
ra conocimiento de los intere
sados. Instituto de León 23 dé 
Mayo de 1 8 6 ü . = E l Secreta
rio,. Florentino llodtiguez Luen
go.. 

ANl'NUíaS OFICIALES.. 

CASTILLA LA VIEJA. 
Dirtccion•SiiHuspeaiioH.de Ingcnicrosi 

Hallándose vacante la plaza (Ib 
maestro do obras de forlilícacion y. 
cilih'cios militaros de la Coiiiaii(lau-
cía de Zamora,, con la dolacioiii 
anual' do 1.500 rs. y jornal laho-
rario y. el fuero del cuerpo; seanun-
cia>al público para (|iie los aspiran
tes á dicha, plaza puedan presen— 
tarso en- la. Secrelaiía de la. D i l e c 
ción de Ingenieros, situada en V a -
UaüüJid.en.lü calle de Milicias, n ú -

AíNUNCIO!) P A U T I C U L A I t E S . 

El dia 20 del corriente se 
extravió de Villares de Ürvigo 
una yegua, de cuatro años, al
zada siete cuartas, pelo cas
taño rojo, un lucero en la fren
te y un poco calzada del pié iz
quierdo.. La persona que sepa 
su paradero,, lo avisará á su 
dueño Rafael Andrés, eii diclm 
Villares de üt 'vigo, que abona
rá los gastos ocasioiiades y lia
rá una gratificación.. 

En la noche del 2 Í del'cor

riente se extraviaron del solo de 

Róznela una yegua y un caba

llo,, cuyas señas se expresan. 

Scñas de la yegua. 

Alzada G cuartas p róx ima

mente,, pelo negro crin y cola 

largas, estrella en la frente, eoii¡ 

una rozadura, en el lomo. 

Señas del caballo.. 

, Alzada 7 cuartas, pelo ro

jo; estrella blanca en la frente,, 

i calzado, y con una rozadura en 

j la aguja. La persona que len-

! ga noticias de su paradero, lo' 

I avisará á su dueño en el Caso-

| río de Róznela, lérmino de V e -

, ga de Infanzones, quien, dará, 

una gratificación.. 

Imp, y litografía de José (i.. Uedomloi 
Klatcrias, 

http://%e2%96%a0SiiHuspeaiioH.de

